
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Once (11) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00070. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el escrito allegado por el apoderado judicial de la sociedad 
demandante el 04 de agosto pasado, el Despacho, 
 
DISPONE:  
 
Negar la solicitud de aprehensión del vehículo automotor perseguido en el 
presente asunto, toda vez que de la revisión del certificado de tradición 
aportado se observa que la medida cautelar decretada sobre el vehículo 
automotor identificado con la placa S T B - 788, comunicada mediante Oficio 
No. 0328 de fecha 06 de marzo de 2021, no aparece inscrita por parte de la 
Secretaría de Movilidad de Itagüí (Antioquia); además sobre dicho automotor 
se encuentra una medida cautelar vigente ordenada por el Juzgado Segundo 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín (Antioquia), 
conforme se desprende del certificado de tradición aportado por el Jurista 
que representa a la parte actora.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 138, hoy 12 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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